
Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia  
Demandante: Luz Angela Buriticá 
Demandado: Gilma Trejos González  
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA  

 
 

Riosucio, Caldas, 19 de julio de 2023  
 
 

1. Se realiza en la secretaría del juzgado la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandante 
Luz Angela Buriticá en pro de la demandada Gilma Trejos González, condena impuesta en sentencia de 
primera instancia 
 
 
Valor agencias en derecho:                         $    1.000.000 
 
 
Total:                                                                     $    1.000.000 
 
     
  
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Riosucio, Caldas, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 2022-00104-00 

 
 
Se imparte aprobación en todas sus partes a la anterior liquidación de costas realizada 
por secretaría, dentro del proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia promovido por 
Luz Angela Buriticá contra Gilma Trejos González- al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 366 del C.G.P.    
 
Ejecutoriado el presente trámite, remitir al archivo de este despacho por agotamiento de 
etapas procesales.  
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